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RESUMEN: 

Se aborda lo antitético de los inicios fundacionales del territorio holguinero y la 
formación de los hatos con énfasis en el de San Andrés. Se realiza una 
valoración sobre el desarrollo del poblamiento de la comunidad de San Andrés, 
que contempla las etnias a las que pertenecían los emigrantes con datos 
estadísticos. 
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 ABSTRACT: 

The present work states the fundamental basis of the foundation of Holguín 
territory. An appraisal of the development of the population of San Andrés 
community is also carried out. Some statistical data of the different ethnic are 
presented in this article.  
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INTRODUCCIÓN: 

En 1752 Holguín alcanzó el título de ciudad, centro de una extensa jurisdicción, 
pero sus orígenes se remontan a la primera mitad del siglo XVIII, al fomentarse 
un poblado, en cuya iglesia parroquial se ofició la primera misa el 4 de abril de 
1720, en el lugar donde se levanta la actual catedral de San Isidoro. Fecha que 
se puede tomar como momento de formación de la villa. 

Desde la colonización de Cuba, por Diego Velázquez, el futuro territorio 
holguinero había sido dependiente de Bayamo, por encontrarse en la 
jurisdicción de esta villa. El capitán extremeño García Holguín, primer alcalde 
de Bayamo, fue el colonizador de las tierras altas situadas al norte de la llanura 
del Cauto. El enorme hato de García Holguín, tuvo su primer centro en El 
Yayal, importante punto de convivencia indo-hispánica, pero en 1545 el centro 
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del hato fue trasladado a Cayo Castilla, entre los ríos que hoy denominamos 
jigüe y Marañón y donde dos siglos más tarde se levantó el poblado. 

El vasto territorio perteneciente a García Holguín fue dividido entre sus nietas 
en el año 1600, originándose, de esta forma, los grandes hatos de Holguín, Las 
Cuevas y Uñas. El historiador Diego de Ávila y del Monte señala que debieron 
existir otras propiedades. Posiblemente fueron las tierras del hato de Almirante 
por la configuración en la extensión presentada por dicho hato. 

Al respecto detallamos los límites de las tierras de García Holguín y 
consideramos que, si el hato de Almirante estuvo incluido en la propiedad 
original del extremeño, por el norte sus tierras debieron alcanzar desde El 
Padrón del río Mano, al noroeste del actual poblado de Velasco, hasta más allá 
de La silla de Gibara cercano al actual poblado de Santa Lucía. Con una 
enorme entrada en forma de herradura, que teniendo como base la Loma de la 
Concordia, en Aguas Claras, ocupaba todo el territorio entre los ríos 
Cacuyugüin y Yabazón, que siguieron siendo tierras realengas hasta finales del 
siglo XVII. 

 MATERIALES Y METODOS:  

Se utilizó el método teórico de:  

Análisis y crítica de fuentes: como principal vía para la valoración de las 
fuentes. Se tomaron como procedimientos esenciales los métodos del 
pensamiento lógico: el análisis y la síntesis, la inducción - deducción y lo 
histórico – lógico. 

Del nivel empírico la encuesta y la entrevista con la finalidad de recoger 
criterios y testimonios sobre el tema estudiado. 

RESULTADOS DEL TRABAJO: 

El reparto de tierras más antiguo después de la merced concedida a García 
Holguín, según fuentes consultadas, posiblemente fue la del hato de San 
Andrés ocurrida en la última década del siglo XVI. 

De los datos que se han podido recoger, dicho hato tenía los siguientes límites: 
Al norte con Río Medio, actualmente ubicado entre el Consejo Popular San 
Andrés, perteneciente al municipio holguinero y el municipio de Gibara; al sur 
con el camino de La Anguila, límite entre San Andrés y el actual municipio de 
Calixto García; al oeste con Río Chaparra. Por el este se extendía hasta San 
Miguel, en los actuales límites entre los Consejos Populares de San Andrés y 
Purnio. En realidad el consejo popular de San Andrés coincide en lo esencial 
con el antiguo hato. 

Ya bien entrado el siglo XVII el Cabildo de Bayamo decidió hacer repartos de 
tierras en la parte norte holguinera, iniciándose por los territorios que quedaban 
comprendidos entre los ríos Yabazón y Cacuyugüín, cuando, parece que el oro 
existente en los arroyos de la zona se había agotado. De esta manera surgen 
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los hatos de: Managuaco en 1663, Yareniquen en 1664, Guayacanes alrededor 
de 1670 y San Marcos (Auras) en los primeros años del siglo XVIII; antes de 
que culminara la primera mitad de este siglo se forman el hato de Candelaria y 
el corral de Yabazón y de esta manera fue mercedada la tierra realenga 
comprendida en la herradura ya mencionada, que se encontraba entre las 
tierras originales de García Holguín. 

El cabildo de Bayamo también inició el reparto de las zonas costeras con el 
corral de Arroyo Blanco en 1737 y el hato de Gibara, tierra situada al sur de la 
bahía de igual nombre, entre los ríos Yabazón y Gibara. No pudo continuar 
pues la nueva política instaurada por la Dinastía Borbónica traspasó dicho 
privilegio al gobernador de Santiago de Cuba el cual mercedó el hato de Bariay 
y los corrales de Potrerillo y Fray Benito en los años cuarenta del siglo XVIII. 

Se estaba creando una base poblacional en la banda norte de Bayamo muy 
alejada de la villa, hecho que creó las condiciones para el surgimiento de la 
jurisdicción holguinera. Al crearse dicha jurisdicción en 1752 fueron concedidas 
otras tierras hacia el noroeste: Los Alfonsos, La Ciguapa, El Vedado, Las 
Salinas, Ceiba y Chaparra, llegando hasta la bahía de Puerto Padre límite de la 
jurisdicción, también se inició el reparto de las tierras situadas al noreste hacia 
el actual Banes.  

Los inicios fundacionales de Holguín dan una idea que a diferencia de otras 
zonas del país su colonización no se inició desde la costa hacia el interior, sino 
desde el interior hacia la costa, teniendo como base la villa de Bayamo. 

Ya en el siglo XVIII existía un campesinado formado por criollos y canarios, 
estos van evolucionando a través del siglo XIX, proceso que se extiende hasta 
el siglo XX.  

El crecimiento de la población origina la parcelación de los hatos y la formación 
de las haciendas comuneras. Este fenómeno se produce desde el siglo XVIII 
por ejemplo en el hato de Uñas en dicho siglo se forman los sitios de La Mula, 
Calderón, Guabasiabo, Velasco y Bocas. En el archivo provincial existen 
documentos donde se señalan que el paraje de Velasco fue vendido a Antonio 
Parada por el capitán Juan Manuel de la Torre en 1757, el mismo capitán 
traspasa por doscientos pesos de posesión en dicho año el paraje de Bocas.  

En el hato de Almirante existían varios sitios poblados en el siglo XVIII: La 
Caridad, Junucún, El Rabón, La Palma y Melones.  

En el hato de San Andrés el proceso fue semejante y aunque no tenemos 
todavía las fechas precisas todo indica que en el siglo XVIII aparecen parajes 
como: Tasajeras, La vega, San Miguel y Santa Rosa. 

Con el crecimiento de la población holguinera en especial en el norte de dicha 
jurisdicción se crearon en 1804 las primeras capitanías pedáneas y estas 
fueron Maniabón, Auras, Fray Benito y Bariay y poco después aparecen otras, 
entre ellas San Andrés, entre 1815 y 1820. 
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Según Jacobo de la Pezuela los límites del Partido de San Andrés eran: al 
norte con la jurisdicción de Las Tunas y mucho más extensamente con el 
Partido de Maniabón; por el oeste con la misma jurisdicción de Las Tunas; por 
el sur con el Partido de Cacucún; y por el este con las tierras de propios de la 
ciudad de Holguín. 

El Partido de San Andrés era atravesado por el camino de la isla, vía que lo 
comunicaba con la ciudad de Holguín. Este camino proveniente de Las Tunas 
cruzaba el paraje del Martillo, siguiendo su itinerario rumbo al actual pueblo de 
San Andrés. También era importante la ruta noreste que atravesaba Casa 
Colorada, Cayo Palma y llegaba a Cayo Muñoz, para bifurcarse en un camino 
que tomaba rumbo hacia Auras y el otro hacia Calderón, mucho más al norte, 
este luego giraba a la derecha y se dirigía al actual pueblo de Velasco. 

Respecto a la población a principios de la segunda mitad del siglo XIX, según 
Jacobo de la Pezuela, en el partido de San Andrés habitaban 6218 personas. A 
partir de la clasificación social y étnica de la época 5202 (83.66%) pertenecían 
a la población blanca, de la cual 2391 eran hombres y 2811 mujeres. De los 
datos anteriores podemos inferir el amplio predominio del grupo humano 
clasificado como blanco y dentro de él hacemos notar que eran más 
numerosas las mujeres, hecho poco común en un país donde predominaba la 
inmigración masculina. 

La población denominada de color estaba integrada por pardos (mulatos) y 
morenos (negros) y subdividida en libres y esclavos. Los pardos libres 
sumaban 303 personas (4.87%) de las cuales 154 eran varones y 149 
hembras. Los morenos libres ascendían a 198 (3.18%), 114 hombres y 84 
mujeres. De esta forma el total de la población de color libre era de 501 
(8.05%) individuos. Se puede notar un grupo relativamente numeroso de 
personas de color libre. 

Respecto a los esclavos, los pardos eran 102 (1.64%), 44 varones y 58 
hembras y los morenos 413 (6.64%) de los cuales 281 eran hombres y 132 
mujeres. En este caso se resalta el predominio del sexo masculino, dado que la 
emigración forzada privilegiaba este sexo. El total de los esclavos se elevaba a 
515 (8.28%) de la población. Denotando una economía basada 
fundamentalmente en campesinos libres. 

La inmigración tanto la voluntaria como la forzada era baja y la población era 
fundamentalmente cubana. Entre la población blanca 4921 individuos (94.60%) 
habían nacido en Cuba. 

La etnia ibérica más representativa era la canaria con 80 personas (1.54%) del 
total de la población, 55 varones y 15 hembras. Le seguía en orden los 
catalanes con 53, de ellos 50 hombres y 3 mujeres. En realidad la población 
española incluyendo la canaria era escasa, 223 en total. 

No conocemos con exactitud el porcentaje de criollos entre la población 
clasificada de color, pero debió ser mayoritaria, pues a ella pertenecían todos 
los mulatos y gran parte de los negros.  
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Las referencias sobre la fundación del partido de San Andrés, alrededor de 
1820, no explícita la existencia de un poblado, tampoco dicho poblado está 
reflejado en el censo de 1858; no obstante la fundación de la iglesia en 1862 
indica la presencia de una pequeña comunidad urbana. Nuestra hipótesis es 
que al fijarse la dirección del partido en el cruce de camino que facilitaba la 
comunicación en el territorio favoreció la formación paulatina del poblado, que 
como en casos similares se inició con una o más tiendas mixtas, donde 
accedían los campesinos de la comarca, a lo que se fue agregando herrería, 
carpintería y otras prestaciones de servicios para una población rural 
relativamente numerosa. 

No tenemos datos precisos de los impactos de las guerras de independencia 
en la comarca, debió seguir creciendo durante la Guerra de los Diez Años; 
conocemos que el poblado tenía una guarnición española y una milicia de 
guerrilleros durante La Guerra del 95. José Maceo tomó el poblado en 1895. 

El censo de 1899 asigna al barrio de San Andrés 1181 habitantes, lo que 
puede indicar el duro impacto de la guerra que acababa de concluir, más si lo 
comparamos con la recuperación reflejada en el censo de 1907 con 2810.  

El censo de 1919 recoge un descenso en el número de habitantes que en este 
momento eran 2149. En realidad la población siguió creciendo, la baja en los 
datos está el la creación del barrio de Purnio, en territorios que antes habían 
pertenecido a San Andrés.  

Los censos posteriores reflejan un crecimiento sostenido de la población: 3766 
en 1931, 3866 en 1943, de esta forma se fue incrementando la población de 
forma vertiginosa hasta finales del siglo XX.  

La economía del territorio en el siglo XIX fue totalmente agropecuaria, 
predominando los frutos, y el ganado porcino, vacuno y caballar. Dichas 
producciones además del autoconsumo estaban dirigidas fundamentalmente a 
abastecer la cercana ciudad de Holguín. Las clases sociales respondían a esta 
base económica, numerosos propietarios medios y pequeños y arrendatarios y 
en mucho menor cuantía pequeños comerciantes, empleados, artesanos y 
esclavos (mientras duró esta oprobiosa institución). 

CONCLUSIONES: 

En resumen, San Andrés, es producto de una larga evolución histórica cuyos 
orígenes se remontan a finales del siglo XVI, la inmigración, tanto la libre como 
la forzada, nunca tuvo un papel decisivo en el sostenido aumento de la 
población. San Andrés siempre ha sido una importante comarca campesina 
establecida en la periferia de la ciudad de Holguín, el poblado se forma 
paulatinamente como centro de servicios a la dispersa población campesina. 
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RECOMENDACIONES 

Continuar profundizando, en próximas investigaciones sobre los elementos 
históricos sociales que posibilitaron el proceso de formación y desarrollo de la 
Comunidad de San Andrés. 
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